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Municipalidad
de Chittán Viejo Alcaldía
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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO3373.

DEcREro N" 865

Chillán Viejo, 10 de Mazo de 2017

vtsTos:
Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica

Constitucional de Munic¡palidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admin¡strador Mun¡c¡pal o quien lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de información por Transparenc¡a
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece

que las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscr¡tas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
informac¡ón específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Act¡va el acto administrativo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Solicitud de informac¡ón MU043T0000373, formulada por don Pablo Olivares Cast¡llo:
"Buenos dias. Junto con saludar, me dirijo a ustedes para solicitar informac¡ón de localización de serv¡cios
públicos (oficinas y atencaón a público). ldealmente esta ¡nformac¡ón debiese venir georreferenciada en kmz,
shapefile o cad. En su defecto en formato tabla excel con la direcc¡ón para poder georreferenc¡arla. En cuanto a
los campos que estas debiese tener, con la información básica (d¡rección, nombre del servic¡o, ent¡dad de la cual
depende, etc) bastaría. Se asume que la información sol¡citada es la más actualizada que se tenga de cada
servicio en cuestión. De antemano muchas gracias Saludos cordiales. ".pdf', remitiéndola por "vía electrónica".

DECRETO:
1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de informac¡ón I\/U043T00003373, en

formato .pdf, va que no se encuentra en Excel, y por la vía solicitada por don Pablo Olivares Castillo.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencla Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo.
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